
AFORO MÁXIMO: 50%.
USO OBLIGATORIO DE MASCARILLA.
MANTENER DISTANCIA DE SEGURIDAD DE 2 METROS
MÍNIMO.
EVITAR CONTACTO FÍSICO.
NO PERMANECER DENTRO DEL RECINTO MÁS DE UNA
HORA.
SE DEBE RESPETAR EL CIRCUITO DE ENTRADA Y DE
SALIDA ESTABLECIDO Y DEBIDAMENTE SEÑALIZADO. 
NO COMPARTIR OBJETOS DE LIMPIEZA U OTROS CON
OTRAS PERSONAS.
PROHIBIDO FUMAR DENTRO DEL RECINTO.
SE RECOMIENDA ESCALONAR LAS VISITAS LOS DÍAS
PREVIOS Y POSTERIORES AL DÍA 1 DE NOVIEMBRE,
EVITANDO EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE LOS
MOMENTOS DE MÁS AFLUENCIA.
NO DEBERÁN ACUDIR EN CASO DE PRESENTAR
SÍNTOMAS SOSPECHOSOS DE INFECCIÓN POR COVID-
19.
NO SE PERMITEN GRUPOS DE MÁS DE 6 PERSONAS,
EXCEPTO EN EL CASO DE CONVIVIENTES.
SE RECOMIENDA EL USO DE GEL HIDROALCOHÓLICO.

NORMAS DE SEGURIDAD
COVID-19. 

CEMENTERIOS MUNICIPALES.


